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RESOLUCION
N Q00514

VISTO:

ERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOBa REG. TUMBES-GGR.

Tumbes,

07 NOV 2025

CEÑE*

41

La solicitud de registro de Do umento. NO 283662?,Exp. NO 2609132 de fecha 19 de
setiembre de 2025, Inform NO 063-2025/GOB REG.TUMBES-ORA-ORH-UECP-
GMEH, de fecha 14 de octubre de 2025, Informe NO 1134-
2025/GOB.REG.TUMBES-G R-ORA-ORH-UR del fecha 16 de octubre de 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, según la Ley NO 27783 Ley de Bases de Ila Descentralización, se crean los
Gobiernos Regionales, en ca a uno de los departamentos del país, como personasjurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en
asuntos de su competencia constituyendo parq su administración económica yfinanciera, un Pliego Presupu stal;

Que, mediante Solicitud, de egistro de Documento. NO 2836622, Expo NO 2609132
de fecha 19 de setiembre e 2025, el administrada ARACELI PALOMINO DE
CALDERON, conyugue del ensionista del Decreto Ley NO 20530 MANUEL JOSE
CALDERON GUARDADO; olicita el pago del subsidio por Fallecimiento y subsidio
por gastos de sepelio, por el que en vida fue su conyugue MANUEL JOSE
CALDERON GUARDADO, ue falleció el 10 de setiembre de 2025, como sepuede acreditar en la Act de Defunción N 5001685037; expedida por el
Registro Nacional de Iden ificación y Estado Civil-RENIEC — de Tumbes, Ia
misma que forma parte del 'pr sente expediente.

Que, mediante Informe NO, 0 3-2025/GOB.REG.ÍUMBES-ORA-ORH-UECP-GMEH,
de fecha 14 de octubre d 2025, hace de
conocimiento al Jefe de Escalafón y Control de Personal, que habiéndose verificado
los documentos presentad s, por la administradaARACELI PALOMINO DE
CALDERON en condición de conyugue del ex pensionista MANUEL JOSE
CALDERON GUARDADO d la sede del GobiernoRegional Tumbes del Decreto
Ley NO 20530; que los doc mentos obrante en el' expediente administrativo; es
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aplicable lo normado en el ecreto Supremo NO 420-2019-EF, publicado en •01 de
enero del 2020, "Disposicion s reglamentarias y Gomplementarias para la aplicación
del Decreto de Urgencia N 038-2019, que establece reglas sobré los ingresos
correspondientes a los recur os humanos del ". sector Público.," Que, en dicho texto
normativo en el numeral 4.6 rtículo 40, establece regula la entrega económica que
corresponde por subsidio d fallecimiento, y nurLneral 4.7 del artículo 4 regula Ia

entrega económica que corr sponde: Numeral 4.6 Subsidio por fallecimiento: La
entrega económica que corr sponde al subsidio ppr sepelio se establece y fija en un
monto único de S/. 1,500.00 (Mil quinientos y 00/100 soles). Para Su percepción se
debe adjuntar copia de la ocumentación necesaria que acredite o sustente el
deceso de la servidora públic nombrada o el serOidornombrado que corresponda, o
e ser el caso del familiar directo de la servidora pública nombrada o servidor
ombrado. Se otorga a pedid de la beneficiaria olbeneficiarioque corresponda.

Que, mediante Informe NO 134-2025/GOB.REq.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UR de
fecha 16 de octubre de 2 25, el Jefe de Ia PfióinaRemuneraciones, hace de
conocimiento que habiend verificado el exp#diente de Ia señora ARACELI
PALOMINO DE CALDERO , en su condición esposo (familiar directo) de la
administrada solicitante; así como el sustento de los gastos dé sepelio o servicio
funerario. Que, en base alo dispuesto por el DeeretoSupremo NO 420-2019-EF, se
ha determinado el cálculo el pago por subsidié por gastos de sepelio o servicio
funerario, el mismo que se ín ica a continuación:

BENEFICIARIO/A

ARACELI PALOMINO
DE CALDERON

C NCEPTO
Subsidi por fallecimiento
de pe sionista D:L NO
20530: MANUEL JOSE
CALDE ON GUARDADO
Subsidi por gastos de
sepelio servicio funerario

allecimientopor
pension sta D.L 20530:
MANUEL JOSE
CALDE ON GUARDADO

ONTO

S/ 1,500.oo

Is/. 1,500.OO

BASE LEGAL
Artículo 4.6 del
Decreto Supremo NO
420-2019-EF.

Artículo 4.7 del
Decreto Supremo NO
420-2019-EF.
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Que, de conformidad con el Decreto SupretlnoNO 420-2019-EF, regüla el

otorgamiénto de los subsidi s bajo comento, eéi:ablecidoen su Artículo 40 los
ingresos por condiciones es eciales: (...) numeral 4.6 Subsidio por fallecimiento:
La enfrega económica que c rresponde al subsidie por sepelio y luto que establece

y fija en un monto único de l. 1 500,00 (Mil Qulinientosy 00/100 soles). Para su
percepción se debe adjunt r copia de la docunyentación necesaria que acredite
o sustente el deceso de la ervidora pública nqmbrada Q el servidor nombrado
que corresponda, o de ser el caso del familia+• directo de la servidora pública
nombrada o servidor públi o nombrado, Se ot rga a pedido de la beneficiaria o
eneficiario que correspon a.

Que, con el Artículo IV del Ttulo Preliminar del Decreto Supremo N? 009-JUS, que
aprueba el' Texto Único Or enado de la Ley 27444- Ley del Procedimiento
Administrativo General, que consagra los prinqipios rectores del Procedimiento
administrativo, denotándose I de legalidad.

Que, estando a lo actuado contando con la viSación de la Oficina de Recursos
Humanos, Oficina Regiona de Administraciónl, Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, Secretaría General Regional y Gerenciá. Generai Regional del Gobierno
Regional Tumbes;

Que, en uso de las atribuc ones conferidas al #espacho por Ley NO 27867 Ley
Orgánica de Gobiernos Reg onales; y Directiva No 003-2022-GRT-GRPPAT-SGDI,
"Desconcentración de Fa
Gobierno Regional Tumbe
000182-2022/GOB.REG.TU
Resolución Ejecutiva Region
diciembre del 2022
2023/GOB.REG.TUMBES-G
Gobierno Regional de Tum
Resoluciones.
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ultades y Atribucionesde las dependencias del
aprobada medianteResolución Ejecutiva Regional NO

BES-GR, del 21 dé junio de 2022, modificada por la
I No 468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 28 de

jecutiva Regional NOResolución 068-
ro de 2023; el Titulai del Pliego delde fecha 13 de en

es, faculta a la G rencia General Regional a emitir
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.
PALOMINO DE CALDER
Gobierno Regional Tumbes,
quien en Mida fue MANUEL
un monto único e uivalente
1 500.00); por los fundame
resolución.

ARTICULO SEGUNDO.
PALOMINO DE CALDER
Gobierno Regional Tumbes,
funerario de su con u u
GUARDADO ue establec
Quinientos 00/100 sole

OTORGAR a fav
N, (conyugue) del

res ecto al subsidi

OSE CALDERON
a la suma de Un

r de la administrada ARACELI
Ex Pensionista de la Sede del

or Fallecimiento de su con u ue
UARDADO ue establece: fi'a a
il Quinientos y 00/100 soles (SI.

tos expuestos en la parte considerativa de la presente

OTORGAR a favpr de la administrada ARACELI
N, (conyugue) del] Ex Pensionista de la Sede del

respecto al subsidio por gastos de sepelio o servicio

en vida ue MANUEL JOSE CALDERON
fi'a a un monto únco e uivalente a la suma de Un Mil

SI. 1 500-00); polt tos fundamentos expuestos en la
parte considerativade la pr sente resolución.

ARTICULO TERCERO: E CARGAR, a Ia Oficina Regional de Administración para
que realice las coordinac ones con la Gerehcia Regional de Planeamiento y
Presupuesto y Acondici namiento Territorial, y determine la disponibilidad
presupuestal para doña, A ACELI PALOMINO 'DECALDERON, la suma de, TRES
Mil Quinientos y 00/100 oles (SI. 3,000.00); de subsidio por fallecimiento y
gastos de sepelio o servi io funerario; previa {disponibilidadpresupuestal.
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ARTICULO CUARTO. - NO IFICAR, la presente resolución a la administrada doña,
ARACELI PALOMINO DE C LDERON, y a las 0 icinas competentes de la Sede del

Gobierno Regional Tumbes, ara los fines pertine tes,

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, CIIJMPLASEY ARCHíVESE.

ION. IZWlEiJó
t, REG OÑAL (é)
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